
Núm. 58.—Sábado 10 de Octubre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION.

Bn Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
tetra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desdo que sé publica otlcialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviembre de 
1831.)_________________=====

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán liajo su más 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito con fecha de hoy me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Capitán de guias del Al
to Aragón, desde Benarque, participó ayer 
al Gobernador militar de Huesca que el día 
7 á las 6 de la tarde en el pueblo de Les, 
después de 18 horas de marcha, copó todas 
las fuerzas carlistas é intransigentes, entre 
ellas el titulado general Pozas y el brigadier 
Caballer, haciéndoles 25 muertos, entre 
ellos sus dos Jefes.»

Lo que con satisfacción he acordado pu
blicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para conocimiento del público.

Zaragoza 9 de Octubre de 18/4. El Go
bernador ao" ien 1, Mariano Arredondo.

C PRIMERA.
* 'laltniu DE FOMENTO.

(Gaceta 19 Setiembre 18*4:.)
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Fomento, oida la Junta facultativa de 
Montes, . .

Vengo en aprobar las adjuntas Instrucciones 
de servicio para el cuerpo de Ingenieros de Mon
tes y sus dependencias.

Madrid diez y ocho de Setiembre del mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Fomento, Cárlos Navarro y Ro
drigo.
Instrucciones de servicio para el cuerpo de Inge

nieros de Montes y sus dependencias.

CAPITULO PRIMERO.
DEL CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Artículo I.° Para llenar cumplidamente las 
funciones cometidas al cuerpo de Ingenieros de 
Montes por el cap. L° del reglamento orgánico 
de 23 de Junio de 1865, y en cumplimiento de 
lo que en el mismo reglamento y en el decreto 
de 11 de Julio de 1874 se determina, se dividirá 
el servicio en las dependencias siguientes:

1 .a' Junta facultativa.
2 .a Inspecciones generales.
3 .a Distritos forestales.
4 .a Secciones forestales.
5 .a Comarcas forestales.
6 .a Cuarteles.

CAPITULO II.
DE LA JUNTA FACULTATIVA.

Art. 2.° Constituirán la Junta facultativa
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los Inspectores generales de primera clase y los 
de segunda que no sean destinados á las Inspec
ciones de que trata el art. 7.° del decreto de 11 
de Julio de 1874.

Art. 3.° Son funciones especiales de la Jun
ta facultativa, además de las que se determinan 
por los artículos 30 y 31 del reglamento orgá
nico del cuerpo, y por el art. 4." del decreto de 
11 de Julio de 1874, las siguientes:

1 .a Formar la estadística anual del ramo, 
que para su aprobación y publicación remitirá á 
la Dirección general de Agricultura dentro del 
mes de Mayo de cada año.

2 .a Redactar una Memoria anual sobre el es
tado natural, técnico y administrativo de la ri
queza forestal del país.

3 .a Informar sobre todas las medidas pro
puestas por los Inspectores generales que de 
algún modo alteren la organización del servi
cio y la distribución del personal superior, así 
como sobre las que se refieran á los castigos 
que al mismo se impongan.

4 .a Proponer al Ministerio de Fomento las 
medidas que considere oportunas para el mejor 
servicio de los montes públicos.

Art. 4.° Son atribuciones de la Junta, ade
más de las consignadas en los artículos ántes 
citados del reglamento orgánico del cuerpo y 
del decreto de 11 de Julio de 1874:

1 .a Dirigirse de oficio á todos los dependien
tes del ramo por conducto de los Inspectores 
generales, pidiéndoles noticias y datos referen
tes al servicio.

2 .a Encomendarles los trabajos que tanto 
para la formación de la estadística del ramo, co
mo para la redacción de la Memoria de que trata 
el articulo anterior considere necesarios.

3 .a Proponer al Gobierno las recompensas y 
castigos á que se hagan acreedores los Ingenie
ros en el desempeño do sus funciones.

4 .a Ser oída en todos los casos en que se 
adopten medidas que afecten al servicio gene
ral del ramo.

Art. 5.° La Junta, según dispone el art. 29 
. del reglamento orgánico del cuerpo y 3.° del de

creto de 11 de Julio de 1874, tendrá una Secreta
ría á cargo del Ingeniero Jefe de primera clase 
que el Gobierno designe, auxiliada por los Inge
nieros Jefes que se crean necesarios para el 
buen desempeño del servicio, y por el personal 
subalterno <jue las necesidades exijan.

Art. 6.° La Secretaría llenará sus funciones 
según determine el reglamento especial para el 
régimen interior de la Junta.

CAPITULO m.
DE LAS INSPECCIONES GENERALES.

Art. 7.° Con arreglo al art. 7.° del decreto de 
11 de Julio de 1874, el territorio de la Nación se 
divide en siete Inspecciones.

Art. 8.° Al frente de cada una de estas Ins
pecciones se hallará el Inspector general de se
gunda clase que el Gobierno designe.

Art. 9.° La cabecera de cada Inspección se 
fijará por el Gobierno á propuesta del Inspector 

respectivo, prévio informe de la Junta faculta
tiva.

Art. 10. Los Inspectores generales podrán 
recorrer sin autorización especial las provincias 
que forman su inspección. Para trasladarse á la 
capital de la Nación, ó fuera de la Inspección, 
necesitarán el competente permiso de la Direc
ción general de agricultura, Industria y Co
mercio.

Cuando los Inspectores se hallen en Madrid 
asistirán á las deliberaciones de la Junta facul
tativa.

También asistirán á sus sesiones cuando lo 
reclame la Junta, aun estando en su residencia 
oficial, prévia autorzacion de la Dirección, para 
ilustrar cuestiones que se refieran á su inspec
ción respectiva.

Art. 11. Los Inspectores generales de se
gunda clase que se hallan al frente de las Ins
pecciones son los encargados inmediatos de la 
dirección é inspección del servicio del ramo, á 
fin de que' se cúmplanlos reglamentos y órde
nes vigentes, ó que en lo sucesivo so dictaren. 
En tal concepto, y para llenar cumplidamente 
su elevada misión, están obligados:

l .° A girar una visita á todos ó parto de los 
distritos de su Inspección, acompañados del In
geniero subalterno que designen, de los desti
nados en el distrito que recorran, y que hará 
las veces de Secretario.

Estas visitas tendrán lugar en los meses de 
Abril y Mayo, en que se preparan en los distri
tos los trabajos para la formación de los planes 
anuales de aprovechamientos y de mejoras. En 
dichas visitas procurarán reconocer por sí mis
mos las masas de monte más importantes de los 
distritos, y levantarán acta de las operaciones 
que practiquen, que acompañarán á la Memoria 
que por la disposición siguiente se les enco
mienda.

2 .° A redactar con los datos que en la expre
sada visita recojan, y con presencia de los pla
nes de aprovechamiento que para su exámen de
ben remitirles los Jefes de distrito, lo más tarde 
el dia 1." de Julio, una Memoria general en que 
consignen su opinión fundada sobre cada uno 
de los expresados planes. Esta Memoria, con los 
planes á que se refiera, la remitirán directamen
te á la Junta facultativa ántes del dia l.° de 
Agosto, á fin de que sea examinada por la mis- 
mp. en tiempo oportuno para el exacto cumpli
miento de lo que disponen los artículos 19 y 20 
de la instrucción de 17 de Mayo de 1865.

En la redacción de la Memoria se sujetarán al 
modelo número 1.

3 .° A girar en los meses de Octubre y No
viembre otra visita á los distritos de su Inspec
ción que juzgue conveniente para inspeccionar 
la marcha y ejecución do los aprovechamientos. 
Con los datos y noticias que en ella adquieran, 
y con presencia de las Memorias que sobre la 
cantidad y valor de los productos aprovechados 
les remitirán los Jefes de distrito, redactarán y 
remitirán á la Junta facultativa en todo el mes 
de Enero de cada año, una Memoria general so
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bre el estado del servicio en su Inspección res
pectiva.

Esta Memoria so ajustará al modelo núm. 2.
4 .° A informar lo que se les ofrezca y parez

ca sobre los trabajos de estadística que los Jefes 
de distrito deban remitir por su conducto á la 
Dirección general del ramo, según lo prevenido 
en la Real orden de 14 de Noviembre de 1865.

Art. 12. Como Jefes superiores del ramo, son 
atribuciones de los Inspectores generales al 
frente de una Inspección:

1 .a Dar parte á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio délas faltas 
y omisiones que noten en el servicio de su Ins
pección respectiva, proponiendo las correccio
nes que con arreglo á los reglamentos vigentes 
crean convenientes.

2 .a Proponer á la Dirección general la tras
lación del personal de Ingenieros de un punto á 
otro, y determinar por si la de los Ayudantes á 
propuesta del Jefe del distrito.

3 .a Reclamar de los Gobernadores de provin
cia, en su respectiva Inspección, los auxilios 
que crean necesarios para el buen desempeño 
del servicio en general y de las funciones que le 
están confiadas en particular.

4 .a Nombrar los guardas y sobreguardas de 
su Inspección á propuesta deí Jefe del distrito y 
separarlos pvévia formación del oportuno ex
pediente. En uno y otro caso comunicarán su 
resolución motivada á la Dirección general.

5 .a Dirigirse de oficio á la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, áda Jun
ta facultativa, á los Gobernadores y demás Au
toridades provinciales en la forma y para los 
fines que dispone el art. 48 del reglamento or
gánico para los Jefes de distrito, cuyas faculta
des asumen los Inspectores generales en esta 
parte.

Art. 13 En los meses de Diciembre y Enero 
podrán los Inspectores gcjieralcs destinar para 
que les auxilien en sus trabajos á uno ó dos 
Ayudantes de su Inspección respectiva.

Art. 14. Todas las órdenes que los Inspecto
res dicten al personal las dirigirán por conducto 
de los Jefes del distrito respectivo.

Art. 15. El Inspector dará un parte detalla
do cada dos meses á la Dirección general, den
tro de los 10 primeros dias del mes siguiente, 
de todos los trabajos verificados en su Inspec
ción en el referido período; de dicho parte remi
tirá en la misma fecha una copia á la Junta fa
cultativa, que informará sobre él á la Dirección 
general.

En la formación de dichos partes se sujetará 
al modelo número 3.

Art. 16. Los Inspectores llevarán un libro 
diario y un registro conforme á los modelos cir
culados por la'Dirección general en 24 y 30 de 
Noviembre de 1865.

CAPITULO IV.
DE LOS DISTRITOS FORESTALES.

, Art. 17. Cada una de las provincias en que se 
divide la Nación formará, por regla general, un 

distrito forestal encomendado á un Ingeniero Je
fe de primera ó segunda clase, según dispone el 
art. 44 del reglamento orgánico del cuerpo. El 
Gobierno, previo informe del Inspector general 
y de la Junta facultativa, podrá disponer que 
sean dos ó mayor número de provincias las que 
formen un distrito forestal, así como formar un 
distrito con sólo los montes importantes de una 
comarca.

Art. 18. El Ingeniero Jefe del distrito residi
rá siempre que sea posible en una capital de 
provincia.

Art. 19. En el ejercicio de su cargo se halla
rán sometidos los Jefes de distrito al' Inspector 
general respectivo y á la Autoridad del Gober
nador civil, como Jefe superior de la adminis
tración de la provincia.

Art. 20. Dependerán inmediatamente del 
Jefe del distrito todos los empleados del ramo 
que se ocupen en el servicio ordinario del mismo.

Art. 21. Los Jefes de distrito se comunica
rán directamente con el Inspector general de 
quien dependan, con el Gobernador y con el per
sonal que esté á sus órdenes. Cuando hayan de 
dirigirse al Gobierno, á la Junta ó á las Autori
dades lo harán siempre por conducto del Ins
pector general ó del Gobernador de la provincia, 
según los casos.

Art. '22. Son obligaciones de los Jefes de 
distrito:

1 .a Formar los planes anuales de aprovecha
miento con presencia de los que le remitan los 
Ingenieros de las Secciones, y en virtud de los 
datos que sobre los mismos recojan en sus visi
tas ordinarias.

2 .a Redactar la Memoria sobre la ejecución 
de cada plan anual de aprovechamiento.

3 .a Redactar una memoria sobre la produc
ción y estado de los montes de su distrito, acom
pañada de los estados para la formación de la 
estadística forestal del mismo.

4 .a Abrir un expediente para cada uno de los 
montes incluidos en el catálogo, en el que se 
hallen reunidos todos los antecedentes referen
tes al mismo.

5 .a , Practicar dos reconocimientos anuales en 
todo ó en parte de sus respectivos distritos, 
proponiendo en su vista al Inspector general lo 
que juzguen conveniente al mejor servicio.

6 .:‘ Vigilar las operaciones que se practi
quen en el distrito por el personal de su depen
dencia.

7 .a Intervenir en las subastas de los produc
tos de los montes de su distrito en la forma que 
determina el reglamento de 17 de Mayo de 1865.

8 .a Dirigir por sí mismos las operaciones 
importantes á falta de Ingenieros subalternos.

9 .a Dar cuenta al Inspector de las faltas y 
abusos que cometan los subalternos, y al Gober
nador de la provincia de los que cometieren los 
particulares ó las Autoridades locales.

10 . Informar sobre los asuntos del servicio 
que el Inspector ó el Gobernador les encarguen.

11 . Llevar un libro diario y un registro con
forme á los modelos circulados por la Dirección 
general con fecha 24 y 30 de Noviembre de 1865,
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Art. 23. Laá visitas de que trata el artículo 
anterior las practicarán los Jefes de distrito en 
las dos épocas siguientes: una en los meses de 
Abril y Mayo para recoger los datos para la for
mación del plan anual de aprovechamiento, y 
otra en el mes de Setiembre para inspeccionar 
su ejecución. .

Art. 24. En el mes de Marzo y parte de Abril 
pedirán á los pueblos por conducto del Gober
nador do la provincia las noticias necesarias 
para la inclusión en el plan anual de los apro
vechamientos de maderas, leñas, frutos y pas
tos que aquellos consideren necesarios en los 
montes de aprovechamiento común.

Art. 25. En l.° de Julio de cada año, ó ántes 
si fuera posible, remitirán los Jefes de distrito 
un ejemplar del plan anual de aprovechamientos 
del mismo al Inspector general y otro al Gober
nador de la provincia. ,

Art. 26. Oportunamente darán cuenta al Ins
pector de la falta de remisión en la época mar
cada de los planes parciales de cada Sección á 
fin de que se resuelva por la Superioridad lo que 
proceda.

Art. 27. El ejemplar que por cada distrito se 
remita á la Inspección formará la base para la 
Memoria ó informe general que debe redactar el 
Inspector, y se remitirá por este á la Junta di
rectamente, según dispone el art. 11 de estas 
instrucciones.

Art. 28 El ejemplar que se mande por los Je
fes de distrito á los Gobernadores do las provin
cias se elevará por estos, con informe relativa
mente á los derechos y necesidades de los pue
blos, á la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio á fin de que por el Minis
terio de Fomento se tengan todos los datos, asi 
económicos como administrativos y técnicos, al 
aprobar cada uno de los planes anuales de apro
vechamiento.

Art. 29. A los planes de aprovechamiento 
acompañarán los Jefes de distrito la Memoria so
bre la ejecución del plan correspondiente al año 
anterior, en la forma que dispone la Real orden 
de 5 de Setiembre de 1866, y sobro la cual, asi el 
Inspector general, en el capitulo correspon
diente de la. suya, como los Gobernadores, en el 
informe que deben emitir en virtud de lo man
dado en .el artículo anterior, harán las observa
ciones que crean convenientes.

Art. 30. La Memoria sobre la producción de 
los montes del distrito, explicativa de los esta
dos para la formación de la estadística, la remi
tirán al Inspector ántes del dia l.° Enero de ca
da año para los efectos que previene el art. 11 
de estas instrucciones. Dicha Memoria se suje
tará en sus capítulos á los epígrafes de las co
lumnas délos Estados: debe comprender además 
las relaciones numéricas de los resultados con 
el personal y con la superficie. "

Art. 31. Cuando en las visitas que practiquen 
los Jefes de distrito observaren alguna falta en 
el personal ó notaren algún abuso en el servi
cio, procurarán corregirlos por sí, ó acudiendo, 
según los casos, al Inspector ó al Gobernador.

Art. 32. El dia último de cada mes darán par

te detallado los Jefes de distrito al Inspector 
general, expresivo de todas las operaciones prac
ticadas y novedades ocurridas en el mismo, 
sujetándose en su forma al modelo núm. 3, dado 
para los Inspectores. .

Art. 33. Como Jefes del ramo en las provin
cias son atribuciones de los Jefes de distrito:

1 .a Representar al cuerpo en todos los actos 
oficiales en que por las leyes y reglamentos vi
gentes tenga este representación.

2 .a Proponer al Inspector general, y al Go
bernador, según proceda, así las mejoras que 
considere necesarias para el cumplimiento de 
las leyes y reglamentos vigentes, como las cor
recciones que deban imponerse al personal 
que esté á sus órdenes por taitas ú omisiones 
cometidas en el servicio.

3 .a Trasmitir todas las órdenes al personal 
dependiente del distrito y cursar las solicitudes 
y reclamaciones del mismo al Inspector general 
ó á la Superioridad. . .

4 .a Exigir el más puntual cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por los reglamentos 
al personal que de el dependa.

5 .a Proponer al Inspector la distribución de 
los Ingenieros do Sección y Ayudantes y deter
minar' la del personal inferior.

CAPITULO V.
DE LAS SECCIONES FORESTALES.

Art. 34. Cada uno de los distritos creados 
por el decreto de 11 de Julio de 1874 se dividirá 
en el número de Secciones que en el mismo so 
establecen, y al frente de cada una se hallará 
un Ingeniero primero ó segundo de cuerno, 
según dispone el artículo 12 del expresado de
creto.

Art. 35. Los Ingenieros primeros y segun
dos encargados de una Sección residirán pre
cisamente dentro de la misma, en el punto que 
fije la Dirección á propuesta del Inspector, el 
cual deberá oir al Jefe del distrito. ,

Art. 36. Los Ingenieros de Sección depen
derán imediatamente del Jefe del distrito, por 
cuyo conducto recibirán todas las órdenes rete- 
reutes al servicio. Son los Jefes imediatos de 
los Ayudantes, sobreguardas y guardas desti
nados á su respectiva ‘Sección.

Art. 37. En el cumplimiento de su cargo se 
comunicarán los Jefes de Sección con el Inge- 

.niero -Jefe del distrito, con las Autoridades lo
cales dentro de su Sección para los efectos de 
que trata el art. 54 del reglamento orgánico del 
cuerpo, y con el personal subalterno puesto a 
sus órdenes. ,

En casos urgentes podrán hacerlo directa
mente con el Inspector general, poniéndolo en 
el acto en conocimiento del Jefe del distrito.

Art. 38. Como Jefes inmediatos del personal 
auxiliar, propondrán al Jefe del distrito la dis
tribución que deba tener aquel dentro de la 
Sección, asi como los castigos á que se hagan 
acreedores sus individuos por faltas ó abusos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones.

Art. 39. Son obligaciones de los Jefes de 
Sección.
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1 .a Formar y remitir al Jefe del distrito el 
dia 1:° de Junio de cada año el proyecto de los 
planes anuales de aprovechamiento y de mejo
ras de los montes de su Sección, á cuyo efecto 
los referidos Jefes les comunicarán oportuna
mente con sus observaciones los datos que re
ciban del Gobernador de la provincia.

Dichos proyectos se ajustarán en su ejecu
ción á lo mandado en el reglamento é instruc
ciones de 17 de Mayo de 1865.

2 .a Acompañar á dicho plan las observacio
nes sobre la ejecución del plan del año anterior.

3 .a Formar los estados sobre la producción 
de los montes de la Sección.

4 .a Emitir los informes que los pida el Jefe 
del distrito.

5 .a Cumplir las órdenes del mismo y desem
peñar las comisiones que les confiera dentro de 
su respectiva Sección, referentes al servicio 
del ramo. .

6 .a Inspeccionar las operaciones que se veri
fiquen en su Sección y vigilar al personal auxi
liar en el cumplimiento de sus deberes.

7 .a Visitar y reconocer cuando lo consideren 
conveniente y sea necesario los montes de su 
Sección.

8 .a Dirigir los señalamientos para las cortas 
ordinarias y extraordinarias en los montes de su 
Sección. Dicha operación podrán encomendarla, 
cuando urgencias del servicio lo exijan, á los 
Ayudantes que estén á sus órdenes; pero en este 
caso les darán por escrito las instrucciones ne
cesarias, y visitarán después el lugar de las 
cortas.

9 .a Verificar por sí mismos la coutatla eu blan
co y reconocer los lugares de corta antes de pro
poner al distrito que se dé la certificación de 
buena corta.

10 . Dar un parte quincenal al Jefe del distri
to de todas las operaciones practicadas y nove
dades ocurridas en su Sección, sujetándose en 
su forma al modelo núm. 3, dado para los Ins
pectores.

11 . Llevar un libro diario, un registro y un 
índice de la correspondencia con arreglo á los 
modelos circulados por la Dirección general con 
fecha 24 y 30 de Noviembre de 1865.

12 . Llevar para cada monte un registro de 
aprovechamientos, con arreglo al modelo nú
mero 4.

13 . Redactar cada 10 años una Memoria de 
inventario de cada monte de su Sección y tra
zar el croquis del mismo con arreglo á los mo
delos números 5, 6 y 7.

(Se continuará.)

neaton conductor de la correspondencia de Al 
rama á la estación y Contamina, dotada con el 
laber anual de 145 pesetas, que resulta vacante 
por dimisión del que la obtenía, sin que se haya 
presentado ningún aspirante á aquella, he acor
dado anunciarla nuevamente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que en el término de diez días conta
dos desde la publicación del presente cu el cita
do periódico, dirijan por conducto de mi autori
dad sus solicitudes documentadas al ilustrísimo 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos to
dos los que, reuniendo las condiciones que de
terminan los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6 o del De
creto de 20 de Agosto último, se consideren con 
derecho á obtenerla. ,

Zaragoza 6 de Octubre de 1874.—P. L, Maria
no Arredondo.

Artículos f/ue se citan.
Los solicitantes han de ser licenciados del 

ejército de mar y tierra, dé la Guardia civil, de 
Carabineros y demás institutos militares, sin 
nota desfavorable en sus licencias, siendo aten
didos en igualdad de circustancias los inutili
zados y heridos en campaña no imposibilitados 
para efectuar el servicio á que se destinan.

En el mismo caso so encuentran para ser aten
didos, los voluntarios nacionales inutilizados y 
heridos luchando en el campo con los facciosos, 
ó defendiendo los pueblos de sus ataques é in
vasiones.

En identidad de cualidades, serán preferidos 
el sargento al cabo, y éste al soldado, que sepa 
leer y escribir; pues esta es condición indispen
sable para todo el que haya de desempeñar los 
antedichos caraos.

A falta de individuos que reunan las circuns
tancias exigidas en los artículos 3.° y 4.°, po
drán optar á aquellas plazas los particulares que 
sabiendo leer y escribir, justifiquen su buena 
conducta moral y política, debiendo escojerse 
entre los que hubiesen prestado algún servicio 
á la humanidad y á la pátria. .

Dichas instancias han de ir acompañadas de 
los documentos que justifiquen los extremos que 
quedan indicados para poder ser agraciados.

En virtud de la autorización que para ausen
tarme de esta provincia me ha sido concedida 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
queda encargado del Gobierno el Secretario don 
Mariano Arredondo, con arreglo al art. 13 de la 
ley provincial vigente.

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 7 de Octubre de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

SECCION SEGUNDA.
SECCION TERCERA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co r r e o s  . —Anuncio.
Habiendo trascurrido con exceso el plazo se

ñalado para proveer en propiedad la plaza de

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la real orden de
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22 de Marzo de 1850, la Comisión provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al ejército durante el 
mes de Agosto último, en la forma siguiente:

, Pts. Cts.

La ración de pan.........  046
Idem de cebada............ 0‘71
Idem de paja................. 0‘30
Litro de aceite.............. 0‘98
Idem de vino......... 045
Kilogramo de carbón... 042
Idem de leña................. 0‘05
Idem de carne...............  145

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 6 de Octubre de 1874.—El Vicepre
sidente interino, Valero Ortubia.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de guerra, 
Agapito Sauz.

SECCION CUARTA.

jWMINISTRAClON KW1ÍÍCA DE LA PROMCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general do contribuciones, con 
fecha 24 de Setiembre próximo pasado, dice á 
esta Administración económica lo siguiente:

«Esta Dirección general dice con esta fecha 
al Jefe económico de la provincia de Valencia lo 
siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 10 del 
actual, la orden que sigue:

Excmo. Sr.: Visto el expediente de asimila
ción instruido por la Administración económica 
de Valencia para que contribuyan al impuesto 
industrial los vendedores de tripas para toda 
clase de embutidos; y considerando que toda in
dustria debe rendir un impuesto al Tesoro pú
blico, proporcional á los beneficios que reporta 
á los que la ejercen:

Considerando que la de que se trata no está 
incluida en las tarifas unidas al Reglamento de 
20 de Mayo de 1873; el Presidente del Poder 
Ejecutivo, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, y lo informado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver se adicionen los 
epígrafes siguientes:

A continuación del número 70 de la tarifa 2.a 
«A almacenistas que se dedican en determinada 
época del año á la venta al por mayor y menor 
de tripas frescas y en salazón, para toda clase 
de embutidos, pagará cada uno 100 pesetas.

Tarifa 5 a, 1.a división, clase 1.a Puestos al 
aire libre de venta, por metros ó madejas de tri
pas frescas ó en salazón para toda clase de em
butidos.»

De orden del citado Presidente lo comunico á 
V . E . para su conocimiento y fines consi
guientes. .
' Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial para conocimiento de los indus
triales á quienes incumba el cumplimiento do 
la referida superior disposición.

Zaragoza 7 de Octubre de 1874.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

En el sorteo celebrado el dia 25 de Setiembre 
para adjudicar el premio de 625 pesetas conce
dido en cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Fausta García Baquc- 
ro, hija de D. Juan, vecino de la villa de Alcázar 
de San Juan.

Lo que se anuncia por medio de este periódi
co oficial para conocimiento de la interesada.

Zaragoza 5 de Octubre de 1874.—El Jefe eco
nómico, Eusebio Hernández.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en orden 
telegráfica que me ha comunicado, desea cono
cer las cantidades que por las contribuciones 
hayan percibido directamente las tropas del 
ejército, y como quiera que esta dependencia de 
mi cargo tiene noticias de que en algunos pue
blos las columnas de dicho ejército han percibi
do de varios Ayuntamientos cantidades deter
minadas que entregaron varios contribuyentes 
á los respectivos Sres. Alcaldes, y que á favor 
de estos se expidieron los recibos de las colum
nas, espera de la bondad de V. que si ese pue
blo se hallase en el caso de que se trata y con 
el fin de regularizar tan anormal situación, se 
sirva remitirme á vuelta de correo: l.° copia del 
recibo expedido por la columna, y 2.° lista de 
los contribuyentes que hubiesen pagado con 
expecificacion,como es natural, de si lo hizo por 
contribución territorial, industrial ó Empréstito 
Nacional.

Escuso encarecer á V. la importancia de este 
servicio, asi como que no sera necesario, si las 
sumas fueron entregadas por el Recaudador de 
contribuciones directamente y no por V., pues 
en tal caso obrará ya en poder del contribu
yente su recibo talonario.

Zaragoza 7 de Octubre de 1874.—Ensebio 
Hernández.
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SECCION QUINTA.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.
En virtud de autorización concedida por el 

Sr Gobernador civil de esta provincia, se saca a 
pública subasta bajo el tipo de 2 500 pesetas el 
aprovechamiento de los pastos del monte 1 ui 
troncón y Pedregal de la villa de Zuera.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma 
ñaña del dia 25 del presente mes en la casa C on- 
sistorial del pueblo, bajo la presidencia diel se 
ñor Alcalde, intervención del empleado del ia 
mo que oportunamente se designara y asisten 
Sa de la Comisión del Ayuntamiento de Zara- 

gEnla Secretaria de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pl 
o*o de condiciones que corresponden a este apio- 
vechamiento, para que puedan sei-e^a™d 
ñor los que deseen tomar parto en aquel acto. 
P Zaragoza 7 de Octubre de 1874.-E1 Ingenie
ro Jefe del distrito, José Bragat.

Melendo, tengo acordado la venta en publica su
basta de las siguientes fincas sitas en términos 
del pueblo de Cariñena. .

Una viña en la partida de la Platera, de cinco 
hanegas un almud de cabida, confrontante al 
Norte con barranquillo, atSur con otro de D. V a- 
lentin Conde, al Este con la de Gerónimo Cal vo y 
al Oeste con la de D. Simón Abarza, retasada en 
cien pesetas. .

Otra en la Lomilla, de tres hanegas nn almud, 
confrontante al Norte con la de Manuel ¡ello, al
Sur con la de Félix Casulla, al Oeste con otra de 
Ramón Mata, retasada en cuarenta pesetas.

Y un campo en el Casillon, de tres hanegas un 
almud, confrontante al Norte con el de Pedro La- 
sausa, y Sur y Oeste con otro de Mariano Bmsan, 
y al Oeste con otro de Antonio Tello, retasado en
veinte pesetas. .

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y la del de Daroca, tengo 
acordado el treinta del actual á las once de su
mañana. .

Dado en Zaragoza á tres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Leoncio Val.—1 ur 
su mandado, Manuel Sauras.

Ateca.

SECCION SEXTA.
El reparto municipal y de consumos de este 

pueblo, se halla expuesto por término de cuatro 
diasen la Secretaría del Ayuntamiento paia co
nocimiento de los contribuyentes 

Santa Cruz de Toved 7 de Octubre de 1874.— 
p. O., Antonio Cabrera, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Leoncio Val, Juez municipal, ejerciente el 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
San"Pablo de Zaragoza. ,
Por la presente requisitoria encargo á todas las 

autoridades y agentes de policía judicial, procu
ren la prisión de Juan Lafuente y Alfaro, hijo de 
Eu^aldo y Benita, de cuarenta y dos años, casado, 
natural de Fréscano, barquero, de pelo y cejas 
castaño, ojos garzos, de estatura cinco pies una 
pulgada y ocho lineas, y barba clara, y conse
guido lo conducirán con toda segundad al presi
dio de esta Capital del que se fugó el veintiocho 
del actual, en el que estaba cumpliendo condena 
por causa sobre robo, para que la extinga.

Dado en Zaragoza á treinta de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Leoncio \ al. 
Por mandado de S. S., L. Camilo Torres.

D. Leoncio Val, ejerciente el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza. 
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias de causa seguida contra Pedro

En virtud de providencia del Sr. Juez de prime 
ra instancia de la villa de Ateca y su partido, s 
cita, llama y emplaza por último y tercer,edicto, 
á Antonio Ruiz (a) el Señorico de Brea, y a un ta 
Pedro que lo es de Jaraba, para que dentro del 
término de nueve dias que empezaran a contarse 
desde la inserción de este edicto en el Bo l e t ix  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que resultan 
contra los mismos y otros, sobro robo de dinero 
v otros efectos de la pertenencia de Fray Fernan
do García García, vecino de Ibdes, prevenidos de 
que si no lo hiciesen les parará el perjuicio que 
haAtecagvéintiocho de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—El Escribano actuario, Ma
nuel Lamana.

ANUNCIOS.
Se arriendan las yerbas de dos acampos del 

Excmo. Sr. Marqués de Monistrol en e monte de 
Pina para la próxima invernada, del 1. de No
viembre al 3 de Mayo, mediante subasta que se 
verificará el 16 del comente a las nueve de su 
mañana, en Zaragoza, Coso, 56, entresuelo de
recha.

Se arriendan los pastos de varias dehesas del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol en el monte de 
Sástao-opara la próxima invernada, del 1. ™ Noviembre al 3 deP Mayo. La subasta se celebra
rá el 16 del corriente á las nueve de su manana, 
en Zaragoza, Coso,56, entresuelo derecha.

IMPRENTA d e l  h o s pic io .
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